
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil quince (2015) 

 

MEDIO DE CONTROL REPARACION  

DEMANDANTE JAIDER ESNEIDER HENAO VASQUEZ y otros  

DEMANDADO DEPARTAMENTO ANTIOQUIA Y OTROS  

RADICADO 05001 33 33 004 2013 00270 00 

ASUNTO REQUIERE PARTE ACTORA y otro  

 

 

Advierte el Despacho que en folios 434 del cuaderno principal obra auto de 

fecha 17 de octubre de 2014, mediante el cual el Juzgado ordenó la 

notificación por AVISO y el EMPLAZAMIENTO de los demandados 

PROSALUD y COOPTRASONAL. 

 

En consonancia con lo anterior, se tiene prueba que la parte actora siendo 

el 27 de noviembre de 2014, retiró los insertos necesarios para proceder a 

la ejecución de tales notificaciones.  

 

Así las cosas, y en razón de que a la fecha no se conoce el resultado obtenido 

de dichas acciones procesales, se REQUIERE a la parte aludida, a efectos 

de que en el término de ejecutoria del presente auto se sirvan allegar las 

constancias emitidas por la oficina de correos respecto al aviso entregado o 

no y la constancia de la publicación hecha en Prensa del edicto 

emplazatorio.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

EVANNY MARTINEZ CORREA  

JUEZ  

 
J 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 20 DE ABRIL DE 2015 se notifica a las 
partes la providencia que antecede por anotación en Estados. 
 
 

JUAN DAVID ISAZA MARIN  
Secretario 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 


